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Nuestro objetivo es hacer que desde el Sis-
tema Nacional de Archivos, en cabeza del 
Archivo General de la Nación (AGN), se lidere 
la implementación de nuevas tecnologías en
los archivos del Estado, así, se dará un trata-
miento adecuado a los documentos electróni-
cos. Asimismo, se debe buscar dar respuesta 
a las necesidades de información de los 
usuarios, mediante la interoperabilidad de los 
sistemas. Desde el contexto internacional, el 
CIA1 propone esta implementación, para que 
haya interacción y comunicación constante 
entre los operantes y los usuarios fi nales, 
para lo cual se requiere una adecuada asi-
milación, acompañada de una fuerte política 
pública que funcione en concordancia con la 
optimización y actualización de las formas de 
atención al ciudadano. La gestión de calidad y 
los controles que ello implica hacen que esta 
propuesta acierte en relación con las necesi-
dades de los ciudadanos y se mida su efecti-
vidad, a fi n de que prevalezca el derecho a 
la información. Finalmente, se debe lograr, 
junto con la implementación de sistemas 
efi cientes de respuesta ciudadana, la partici-
pación activa de los profesionales de Sistemas 
de Información, quienes deben propender a 
la debida conservación de la información del 
documento electrónico.

Palabras clave: documento electrónico, 
gestión, interoperabilidad, política pública, 
calidad, ciudadano.

The purpose of this proposal is to have the 
National Archives lead, from the National 
Archive System, the implementation of new 
technologies in the Government’s fi les. Thus, 
proper treatment will be given to electronic 
documents. Likewise, the information needs 
of the users must be met through the system’s 
interoperability. From the international con-
text, the International Council on Archives 
suggests this implementation to ensure con-
stant interaction and communication between 
operative systems and fi nal users, which 
requires a proper assimilation, as well as a 
strong public policy that operates in accor-
dance with the optimization and update of 
the different forms of citizen services. Quality 
management and the required controls make 
this proposal very in tune with the needs of 
citizens and measurement of its effective-
ness, guaranteeing the prevalence of the right 
to information. Finally, the goal is to achieve, 
aside from the implementation of effi cient 
public response systems, the active partici-
pation of Information Systems professionals, 
who should tend towards the due preservation 
of the electronic document’s information. 

Keywords: electronic document, manage-
ment, interoperability, public policy, quality, 
citizen.
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Introducción

Algunas defi niciones de documento electrónico en la 
Web: “Archivo electrónico que tiene información en 
imagen, sonido o texto”.2 “Es un documento cuyo 
soporte material es algún tipo de dispositivo electró-

nico y en el que el contenido está codifi cado mediante algún tipo 
de código digital que puede ser leído o reproducido mediante 
el auxilio de detectores de magnetización”.3 “Documento cuya 
información está registrada en un formato adecuado para la 
consulta, tratamiento y transmisión por un equipo informático”.4

Una defi nición de diccionario, más ajustada al contexto, sobre 
documento electrónico, refi ere que es: “datos o información 
que han sido capturados y fi jados para su almacenamiento y 
manipulación en un sistema automatizado y que requiere el uso 
del sistema para rendirlo inteligible para una persona” (Pearce-
Moses, 2005). Mientras lo característico de los documentos ana-
lógicos es el hecho de que “mantienen relaciones no mediadas 
con las personas, en el caso de los documentos digitales, estas 
relaciones están mediadas por la tecnología y los datos” (Heslop 
y Simon, 2002). En sentido estricto, un documento electrónico 
—en su forma real— no existe: existen datos y una determinada 
tecnología que reorganiza esos datos para que tenga en la pan-
talla del computador la apariencia que esperamos que tenga. 
Por tanto, una mirada hacia las tecnologías que se utilizan en 
la actualidad para generar este tipo de documento no parecen 
del todo fuera de lugar; este argumento pretende fi jar una tesis 
fundada en que si los documentos electrónicos son objetos tan 
precarios, entonces, debemos prestar atención a las propiedades 
de las tecnologías con las que se generan tales documentos, con 
la ilusión de que la selección de una buena tecnología permita 
derivar unas mejores prácticas de creación, gestión, administra-
ción y utilización de los documentos electrónicos.

2 http://ses4.sep.gob.mx/wb/ses/ses_glosario
3 http://es.wikipedia.org/wiki/Documento_electrónico
4 http://artiga.biz/fi les/ADSFILES/Glosario%20de%20Seguridad.doc

Codices Nro 7.indd   66Codices Nro 7.indd   66 12/07/2011   01:05:36 p.m.12/07/2011   01:05:36 p.m.



Lineamientos para una integración del sistema nacional de archivos a otros sistemas 
de información del Estado 

Códices Vol. 7, N.° 1 – enero-junio del 2011 • 65-80 • ISSN:1794-9815 67

Justifi cación de la propuesta

El espíritu de cualquier ley5 (fundamento y fi nalidad) que pretenda 
la modernización de las administraciones, aportando herramien-
tas electrónicas para que el ciudadano pueda acceder a diversos 
trámites desde la comodidad de la Web, de manera que pueda 
consultar una ley, solicitar las vacaciones en el trabajo o un cré-
dito a la entidad fi nanciera, sin que tenga que tramitar por largo 
rato el tema con el contador y anexar a la solicitud un sin número 
de documentos anexos, para lograr credibilidad del banco, sin 
moverse de la casa serían buenos ejemplos de la aplicación de 
gobierno electrónico. Se supera la idea del individuo como sim-
ple receptor de información, pasando al ciudadano interactivo,6 
ya que en la actualidad los ciudadanos están acostumbrados a 
interactuar con disímiles empresas tanto para la consulta de 
información como para la adquisición de bienes y servicios.

La gestión de documentos electrónicos7 en el Estado debe estar 
centralizada desde dos puntos de vista; a saber:

• Primero, la administración general del tema debe ser enca-
bezada por un organismo de alto nivel, conformado por 
Hacienda, Gobierno, Interior y Justicia, Planeación Nacio-
nal, Ministerio de Comunicaciones, Ministerio de Protección 
Social, como órganos generadores de políticas públicas y 
capaces de acompañar la consecución de los recursos nece-
sarios para lograr la implementación de estas.

• El segundo es una entidad eminentemente técnica, cuyo 
objeto sea la aplicación, difusión y desarrollo en el territorio 
de la política archivística pública.

5 http://es.thefreedictionary.com/espíritu
6 En este caso, por interactividad entendemos la capacidad que tiene el lector o usuario 

de “preguntarle” al sistema y así sentar las bases para recuperar la información de la 
forma deseada.

7 Se encarga del desarrollo de tecnologías para tareas tan importantes en el mundo de 
la información, como el manejo de documentos en formato digital, la conversión a 
dicho formato de los documentos de papel, las publicaciones electrónicas y la gestión 
de archivos automatizados.
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Estructuración del sistema de gestión 
documental en los organismos del Estado

Las entidades públicas deben asumir su papel como órganos 
ejecutores de la política archivística pública, lo que genera las 
herramientas en su interior con la formulación de proyectos 
archivísticos que permitan desarrollar el marco normativo esta-
blecido en la Ley 594 del 2000.8

Es así como mediante la pagina Web ofi cial del gobierno, sea 
municipal, departamental o distrital, se debe concentrar y admi-
nistrar las publicaciones, los archivos administrativos, centrales 
e intermedios, como también los históricos, de manera que le 
permita a la administración gestionar y tramitar la información 
y documentación de la entidad y ofrecer a la ciudadanía acceso 
por medios electrónicos a los servicios que presta la adminis-
tración. Todo ello mediante sistemas de información integrados, 
como los que se presentan a continuación: 

• Portal de periódicos ofi ciales del Estado (departamento, 
distrito o municipio).

• Archivos administrativos, centrales e intermedios.
• Archivos históricos. 
• Memoria digital web (archivos históricos digitales).
• Censos, guías y catálogo de servicios y trámites en línea.
• Red de bibliotecas públicas 
• Bases de datos legislativas (juzgados).
• Base de datos de salud y pensiones.
• Base de datos de comerciantes (cámaras de comercio).
• Base de datos de notariado y registro.
• Base de datos de Industria y Comercio.
• Base de datos marcas y patentes.
• Base de datos bancarias (historia crediticia).
• Base de datos de predios.
• Base de datos de aduana.
• Mapa digital georreferenciado del departamento, distrito o 

municipio.

8 http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=4275
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Origen de los requisitos funcionales para 
sistemas electrónicos de gestión de documentos 
del Consejo Internacional de Archivos (CIA)

Los requisitos funcionales para sistemas de gestión de docu-
mentos electrónicos y para sistemas de gestión, recientemente 
aprobados por el Consejo Internacional de Archivos,9 derivan 
de la percepción de un entorno tecnológico no controlado, 
en el que se generan aplicaciones de gestión de documentos, 
basadas en principios y técnicas muy diversos, así como de la 
conciencia de la necesidad de establecer algún tipo de control 
sobre los desarrolladores de software. A diferencia de MoReq210 
(el modelo quizá más conocido), no obstante, los requisitos del 
Consejo Internacional de Archivos se plantean en un nivel de abs-
tracción más alto, como no podía ser de otra manera. Téngase en 
cuenta que MoReq2 es una especifi cación de ámbito europeo y 
por implantar en entornos presumiblemente desarrollados, aun-
que esto no es absoluto. Por oposición, las especifi caciones del 
Consejo Internacional de Archivos deben atender a tradiciones y 
situaciones económicas, así como culturales muy diversas, por lo 
cual la generalidad es de manera inevitable y quizá ventajosa, 
una de sus marcas de fábrica. Es decir, es probable que MoReq2 
se pueda implantar en entidades grandes, de carácter nacional 
o en conjuntos de organizaciones, como por ejemplo, el Reino 
Unido, España o Francia; pero, el CIA también debe atender 
las necesidades de gestión de documentos, como por ejemplo, 
“Kenia o las Islas Fidji” (Cunningham, 2008). Como se verá, de 
alguna manera, más adelante, esta voluntad de globalización 

9 Los sistemas de gestión aprobados por el Consejo Internacional de Archivos y de Aus-
tralasia se encuentran divididos por módulos así: digital records iniciativa, principios y 
requisitos funcionales para los registros en los entornos electrónicos de ofi cina: módulo 
1: introducción y declaración de principios del 2008, y publicado en www.ica.org; Con-
sejo Internacional de Archivos, Principios y Requisitos funcionales para récords en los 
entornos electrónicos de ofi cina. Módulo 2: especifi caciones y requisitos funcionales 
para los registros electrónicos sistemas de gestión del 2008, y publicado en www.ica.org; 
Consejo Internacional de Archivos, principios y requisitos funcionales para los registros 
en los entornos electrónicos de ofi cina. Módulo 3: directrices y requisitos funcionales 
para los registros de sistemas de negocios del 2008, publicado en www.ica.org. 

10 MoReq2 es la abreviatura de Modelo de Requisitos para la Gestión de Documentos Elec-
trónicos, segunda versión. Se trata de una especifi cación de requisitos formales de un 
sistema genérico de gestión electrónica de registros, acompañada de la documentación 
de pruebas y la información relacionada. Recuperado de: en.wikipedia.org/wiki/MoReq2

Codices Nro 7.indd   69Codices Nro 7.indd   69 12/07/2011   01:05:36 p.m.12/07/2011   01:05:36 p.m.



Nelson Javier Pulido Daza

ARCH IV Í ST ICA | Códic s70

es uno de los principios rectores expresamente indicados en la 
especifi cación.

Aunque la norma, cuya necesidad se percibe por primera vez en 
el 2006, viene patrocinada y apoyada por el CIA, por medio del 
Área de Prioridad de Documentos Electrónicos y Automatización, 
en realidad, el texto de base nace en el marco del proyecto Aus-
tralasia Digital Recordkeeping Initiative (ADRI, 2009), federación 
de diversos archivos estatales y nacionales de Australia y Nueva 
Zelanda, que ya estaban trabajando en un texto adecuado a 
las necesidades de gestión de documentos electrónicos en sus 
realidades jurisdiccionales. Este proyecto de texto, con algunas 
modifi caciones y tras pasar por el correspondiente periodo de 
comentarios, fue el aprobado como recomendación por el Con-
sejo Internacional de Archivos recientemente. Además, se ha 
ampliado su alcance, puesto que el subcomité 11,11 del Comité 46 
de la Organización Internacional de Normalización12 lo ha adop-
tado como borrador para el desarrollo de un nuevo documento 
normativo. Si bien, esto es ventajoso para la norma y para la 
comunidad internacional, para los europeos implica un peligro 
potencial, el cual, de aquí a unos años, debe tomar una decisión 
acerca de cuál, de entre estas dos especifi caciones aprobadas y 
no siempre compatibles (MoReq2 y los requisitos del CIA), es la 
más adecuada a intereses en las entidades, sobre todo, cuando 
falta la determinación de una política pública en esta materia 
que le permita al Estado desarrollar y aplicar una nueva forma 
de administrar los documentos.

Es recomendable que se haga una revisión a fondo de la estruc-
tura de la norma con más detalle, ya que lo que se puede 
comentar hasta el momento es que se compone de tres módulos 
o documentos; el primero de ellos está destinado a explicar los 
principios y el marco conceptual que sustentan la especifi cación 

11 Subcomité 11 del Comité Técnico 46 de la organización cuenta con dos grupos de 
trabajo conjuntos, uno de ellos bajo la dirección del propio subcomité, dedicado a la 
conservación de documentos digitales, y otro, bajo la dirección del Subcomité 2 del 
Comité Técnico 171, dedicado a aplicaciones de gestión de documentos, y específi ca-
mente PDF/A.

12 Es el organismo encargado de promover el desarrollo de normas internacionales de 
fabricación, comercio y comunicación para todas las ramas industriales a excepción 
de la eléctrica y la electrónica.
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y los otros dos, dedicados, respectivamente, a la articulación 
de requisitos funcionales, tanto para sistemas de gestión de 
documentos electrónicos, como para sistemas de gestión. Por 
evidentes motivos de tiempo y espacio, en el presente marco 
examinaremos los principios y el marco conceptual de los requi-
sitos, sin embargo, no en sí mismos.

Alcance y objetivos de la norma

De conformidad con el módulo de principios de la norma: 

[...] su alcance se ve restringido a los entornos de producción y 
gestión de documentos, renunciando a establecer previsiones en 
cuanto a la conservación a largo plazo de los mismos y, de manera 
más importante, reconociendo su naturaleza global, siendo por 
tanto imposible desarrollar scripts o tests específi cos para validar 
software (Módulo 1, p. 5).

Asimismo, estas restricciones quedan bien expuestas en la decla-
ración de objetivos de la especifi cación; expone los siguientes:

• Apoyar la creación de sistemas de gestión de documentos en las 
entidades con independencia de su jurisdicción;

• Apoyar las necesidades de las organizaciones optimizando su 
efectividad y efi ciencia;

• Proporcionarle a las organizaciones una mayor capacidad para 
desarrollar herramientas de auditorías por medios automatizados;

• Aumentar la capacidad de las organizaciones para cumplir las 
regulaciones marcadas por ley (Derecho a la Intimidad, Reserva 
legal, Derecho a la información...);

• Generarle herramientas al estado o a las organizaciones que le 
permitan asegurar la gobernabilidad o control de la información 
básica del negocio;

• Incrementar la conciencia y confi anza respecto a los sistemas 
automatizados de gestión de documentos y sus posibilidades; 

• Maximizar la coherencia inter-jurisdiccional y globalizar los 
requisitos de gestión de documentos (ADRI, 2009).

En lo que concierne a la audiencia, y como resulta obvio, el 
primer sector al que se dirige la especifi cación es la industria 
y los desarrolladores y vendedores de software. No obstante, 
también se considera de utilidad para quienes han de defi nir los 
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requisitos que precisan sus sistemas de producción y gestión, es 
decir, los responsables de establecer normas sobre una deter-
minada jurisdicción y aquellas unidades gubernamentales, en 
diferentes niveles, que están pensando en implantar o mejorar 
sistemas de gestión de documentos electrónicos. En el borrador, 
la especifi cación también reconocía como un potencial sector 
para abordar: las organizaciones privadas, aunque con carácter 
secundario; en la versión defi nitiva, este carácter secundario ha 
desaparecido y se considera que las organizaciones privadas son 
usuarias de la especifi cación por derecho propio (ADRI, 2009).

Principios fundamentales

Indudablemente, la sección 3 del módulo 1, dedicada a los princi-
pios que subyacen a la articulación de los posteriores requisitos, 
constituye el corazón de toda la especifi cación. En ella, si bien 
se reconoce que los requisitos se deben implantar de confor-
midad con las necesidades de la organización o de un conjunto 
de organizaciones, también se declaran un grupo de principios, 
divididos en principios relativos a los documentos y principios 
relativos a los sistemas, que debieran tener la consideración de 
irrenunciables.

En lo que se refi ere a los principios relacionados con los docu-
mentos, la especifi cación declara los siguientes:

• La información electrónica de gestión tiene que tratarse activa-
mente, y mantenerse de manera fi able como evidencia auténtica 
de una actividad;

• La información de gestión tiene que vincularse a su contexto de 
gestión mediante el uso de metadatos;

• La información de gestión tiene que mantenerse y debe per-
manecer accesible a usuarios autorizados durante tanto tiempo 
como sea necesario; y

• Debe poder disponerse de la información de gestión de manera 
bien administrada, sistemática y auditable (ADRI, 2009).

En lo que se refi ere a los principios relacionados con los siste-
mas, la especifi cación también declara los que se exponen a 
continuación:
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• Los sistemas para capturar y gestionar información de gestión tie-
nen que fi ar en metadatos normalizados como una parte activa, 
dinámica e integral del proceso de gestión de documentos;

• Los sistemas tienen que asegurar la interoperabilidad entre pla-
taformas y dominios a lo largo del tiempo;

• Los sistemas debieran fi ar en la medida de lo posible en normas 
abiertas y la neutralidad tecnológica;

• Los sistemas debieran tener capacidad para importación y 
exportación masivas en formatos abiertos;

• Los sistemas deben mantener la información de gestión en un 
entorno seguro;

• Los metadatos13 debieran venir generados por los sistemas hasta 
donde fuera posible;

• Los sistemas debieran soportar una buena gestión de la infor-
mación de gestión como parte orgánica de los procesos y acti-
vidades; y

• Debiera ser lo más fácil posible para los usuarios crear o capturar 
documentos de actividades (ADRI, 2009). 

Obsérvese la circunstancia de que, a pesar de su generalidad, 
estos principios están en la base de cualquier modelo de bue-
nas prácticas en lo que concierne a la gestión de documentos 
electrónicos y, con independencia de que lleguen a cumplirse 
los requisitos de los otros dos módulos, la satisfacción de tales 
principios ya proporcionaría por sí misma un alto nivel de garan-
tía. Si se examinan adicionalmente con algo más de detalle, se 
advertirá que los principios coinciden, en buena medida, con 
los derivados de la fi losofía de recientes normas ISO, como ISO 
15489, como referencia en lo relativo a gestión de documentos o 
ISO 23081, en lo que concierne a la gestión de metadatos.14 

13 En general, un grupo de metadatos se refi ere a un grupo de datos, llamado recurso. El 
concepto de metadatos es análogo al uso de índices para localizar objetos en vez de 
datos.

14 Las normas directamente vinculadas a esta especifi cación son: ISO 15489-1: Informa-
ción y documentación – Gestión de documentos. Parte 1: generalidades. Ginebra: 
International Organization for Standardization, 2001; ISO 23081-1:2006: information 
and documentation —Records management processes— Metadata for records -- Part 
1: Principles. Geneva: International Organization for Standardization (2006); ISO/TS 
23081-2:2007: Information and documentation —Records management processes— 
Metadata for records -- Part 2: Conceptual and implementation issues. Geneva: Inter-
national Organization for Standardization (2007).
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Componentes de un buen sistema de gestión 
de la información

Un buen software de gestión de documentos electrónicos o un 
software que cumpla con los requisitos es, evidentemente, un 
componente crítico para disponer de un buen sistema de gestión 
de documentos. No obstante, con ser un componente necesa-
rio, no es un componente sufi ciente, ni garantiza nada por sí 
mismo. Como la especifi cación asevera, existen otros muchos 
componentes, en los sistemas contemporáneos de gestión de la 
información y, en su caso, documentos, que se deben tener en 
cuenta, si es que se desea llevar un proyecto a buen fi n. De 
manera particular, la especifi cación insiste en los siguientes:

• Políticas-marco: la inexistencia de políticas-marco de gestión 
de documentos en una organización, o la existencia de políticas 
obsoletas o no alineadas con el nuevo sistema, deja la continui-
dad de éste en el aire; por tanto, deben revisarse las políticas 
existentes (por ejemplo, un reglamento de archivo) o generar 
nuevas políticas.

• Análisis de procesos: típicamente, para poder implantar (confi -
gurar, personalizar, etc.) un sistema de gestión de documentos 
electrónicos, primero se debe saber qué procesos debe gestionar 
el sistema. Una implantación en abstracto es, por supuesto, 
técnicamente viable, aunque no será probablemente operativa. 
En unidad posterior, se examinará normativa relevante para el 
análisis de procesos.

• Gestión de proyectos: los proyectos, sean de la índole que 
sean, se deben gestionar, es decir, planifi car y supervisar. Esto 
puede incluir asignación de responsabilidades o atención a los 
componentes que se mencionan en las siguientes líneas. Existen 
técnicas de gestión de proyectos bien consolidadas desde fi nales 
de la década los años sesenta del siglo veinte, por ejemplo, los 
PMBOK15 elaborados y distribuidos por el “Project Management 
Institute” (PMI, 2009), que pueden resultar útiles en este sentido.

• Gestión del cambio: el cambio de un sistema analógico a un 
sistema automatizado, o de un sistema automatizado a otro, 

15 La Guía del PMBOK® es un estándar en la administración de proyectos, desarrollado 
por el Project Management Institute (PMI). Esta comprende dos grandes secciones, la 
primera sobre los procesos y contextos de un proyecto, la segunda sobre las áreas de 
conocimiento específi co para la gestión de un proyecto.

“Un buen soft-
ware de gestión 
de documentos 
electrónicos o 

un software que 
cumpla con los 

requisitos es, 
evidentemente, 
un componente 

crítico para 
disponer de un 

buen sistema de 
gestión de docu-
mentos. No obs-

tante, con ser 
un componente 

necesario, no es 
un componente 

sufi ciente, ni 
garantiza nada 
por sí mismo”. 
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también implica un cambio en la manera de hacer las cosas y 
esto afecta, por ejemplo, al personal que debe estar preparado 
y vencer la incertidumbre. De acuerdo con la especifi cación y la 
experiencia propia del autor de la presente unidad, lo corrobo-
raría, el fracaso en la implantación de un sistema se debe, más 
frecuentemente, a fallas humanas que a fallas técnicas.

• Gestión del riesgo: como se verá en la siguiente sección de esta 
unidad, y en unidad específi ca posterior, la implantación de un 
sistema implica numerosos riesgos —no solo de naturaleza téc-
nica—, que  se tienen que analizar para disponer siempre de un 
plan alternativo y evitar la quiebra del proyecto.

• Sostenibilidad: un proyecto debe ser sostenible; la mera implan-
tación no es sufi ciente si no se prevé que se necesitarán recur-
sos fi nancieros y de mantenimiento en el curso del tiempo. Si 
se desconoce que tales recursos estarán disponibles, se deberá 
plantear la posibilidad de posponer el proyecto.

• Desarrollo de capacidades del personal y la organización: evi-
dentemente, un cambio de sistema implica que el personal en 
todos los niveles habrá de conocer este nuevo sistema, mediante 
formación, práctica cotidiana asistida, etc. De igual modo, un 
cambio de sistema puede implicar la necesidad de que la orga-
nización cambie componentes como su infraestructura de hard-
ware digamos, si la existente resulta insufi ciente, o elementos de 
software obsoletos.

• Gestión de la calidad: cualquier proyecto de cualquier naturaleza 
debe llevar incorporado un plan de gestión de la calidad, es decir, 
en lo que concierne a la implantación de sistemas automatizados, 
un conjunto de criterios, a partir de los cuales valorar el sistema 
y corregir desviaciones hasta su plena aceptación; así como un 
análisis del impacto sobre los procesos en la organización por la 
nueva implantación.

• Gestión de la confi guración: como se mencionó anteriormente, el 
hecho de que un software satisfaga los requisitos “en abstracto” 
no es garantía de que satisfaga los requisitos específi cos de una 
organización. Por tanto, no resulta sufi ciente disponer de un buen 
software, puesto que habrá de estar confi gurado para adecuarse 
a necesidades concretas.

• Cultura corporativa:16 con toda probabilidad, la implantación de 
un buen software de gestión de documentos electrónicos estará 

16 Es el conjunto de valores, costumbres, hábitos y creencias existentes en una organiza-
ción. La cultura se refi ere a un sistema de signifi cados compartidos por una gran parte 
de los miembros de una organización y que las distingue unas de otras.
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condenado al fracaso si no lleva aparejada una estrategia de reorien-
tación de la cultura corporativa, haciendo ver al personal de todos 
los niveles la importancia y los benefi cios de una buena gestión de 
documentos (ADRI, 2009).

Conclusiones

En consecuencia, para proyectar de manera adecuada un sistema 
de gestión documental electrónica con los recursos existentes y 
contribuir con componentes adicionales para asegurar su buen 
funcionamiento, se debe tener en cuenta las siguientes conside-
raciones: en primer lugar, la política archivística requiere de la 
unifi cación de criterios de las normas existentes, puesto que se 
encuentran dispersas y ello hace que se pierda la aplicabilidad de 
esta y, mediante lo dispuesto por el CIA, es posible darle mayor 
trascendencia. Este proceso de articulación de la norma, tendría 
como fi n conformar una política pública específi ca para docu-
mento electrónico; todo ello comprende más el tema de nuevas 
tecnologías, para que adquiera el papel de único referente en la 
implementación de programas de gestión documental.

En segundo lugar, el profesional de archivo tiene como fun-
ción fundamental contribuir en la conformación de políticas 
de creación y acceso a los documentos, a fi n de garantizar su 
valor probatorio, de fi abilidad y autenticidad; ello comprende: 
la planeación del documento (estructura y diseño de la infor-
mación), las características que debe tener, su elaboración e 
implementación, cómo será conservada dicha información, la 
debida aplicación del equivalente funcional (por ejemplo, en el 
uso de intranet), junto con la capacitación previa al personal 
que hace parte de la entidad y desde allí sensibilizar acerca de 
la importancia y responsabilidad de generar y almacenar infor-
mación, puesto que de ella depende la optimización y buen uso 
del sistema que se va a implantar. Como todo sistema, este es 
susceptible de mantenimiento, seguimiento integral y evaluación 
constante de la forma como se está conservando la información.

Por lo anterior, es probable que, aunque se maneje un mismo 
esquema para este tipo de información como valoración, tiempo 
de retención, acceso y disposición fi nal —por nombrar algunos—, 
se deba utilizar una terminología acorde con el ambiente en 
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el que se desarrolla el documento para evitar tergiversación y 
manejo inadecuado de esta o que tienda a ser confundida. 

En el tema de conservación de información electrónica, es fun-
damental crear formas para su prolongación, puesto que aquí 
se está afectando el derecho a la información, por ende, estos 
sistemas deben mantener un enfoque democrático, de seguridad 
informática (por ejemplo, derecho a la intimidad), en la cual los 
comités de archivo, con el apoyo de grupos interdisciplinarios, 
tienen a cargo, desde diversas ópticas, dar una respuesta más 
integral a este tipo de necesidades. Finalmente, uno de los aspec-
tos de no menos importancia y que puede contribuir a la cultura 
corporativa es hacer uso de la programación neurolingüística,17 
para lograr sistemas más efi cientes. 
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